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RESOLUCION No.88-28 1. 3195: 

" CAB. MARIGLORIA CORNEJU COUSIN 

, INTENDENTE DE COMPANÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

én ejercicio de las atribuciones señaladas por la Leño a 
- Superinteriicnte de Compañias, según Resolución Ho. ñDM-- 

Be374 dej ¿ld de diciembre de (1786, y, ¿0 €l Señor 
cleperintencente de Compañias Interino, según Resulución 
de. ADE: dEl 2% de abridd. de 108003; 

CONSiDERRAROO 

QUE e€eí 4 de diciema e de 1987, se ha Olor gadu ante 
el Hotarío Tegundo del cantón d¿abahoyo, señor Julio 

imilic Morescta Medranda, la escrituia pública Je aumento 
0 uz Capital y reforma de extalutoz de la compañia 

- "INMOBILIARIA -HORSA S. fi." : 

QUE el señor Limdon Cabrera Cabrera, €8n 3u calidad 
de Gerente tenelai de la compañia, «on el patrocinio del 
abogaedí.  Rieinal a Murrieta Puiz, ha solicitado la 

aprobación de la indicada escrfiiwvia pública, 4 cuyo 
etecto ha piesentado  Lires copias celtifainada.. de la 

mima; 

" JUE al cepartamento de | [ispección y nálizis de 
esta institución, (ha presentado al informe tavuiable 

. No. .D8- 1>e1: de del 15 de «brid. de (21988, € Mimo que 

amplia al informe tio. .e- 2350-14 (de 3 de diciembre de 
ivi; : 

JUE «1 Departamento Juridica mediante 0ficio 
Mo. SC-E Jen G5- 1007 del de | mayo de  19t, ha emitido 
intorme favoiable para la continuación del 1irónite, Uns 
Vez: que considera que Se ha dado cumplimn ente a do 

¡2zquisitoz iegales respeciivos; 

En EJdeiccicio de las atribucione. que le combasre do. 

Ley, 

PEsSAYtLYE 

ARTICHHLO PRIMERO. - AFROBAR : aj El aumente de 

cagital de "INMOBILTARIA —HORSA 2.1. palo UA mRTLLON 

QUINIENTOS MIL. SUCPRES dividido ep Un mii quinientas 
acuionas de un aid suecres cada tuna, y, b) ia  (eforma de 
estatutos ComiBrente. en di. lefersda cocritura elblica 
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procedido «4 aumentar el capital “Y'>a CN su 
3p 
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Foja 2 de 2 . ¿ 09125 

Resol. No.328-2-1-1- 

Cla.: INMOBILIARIA HORSA 5.A.." 
. A IL A - * .- : nd, EN 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Notarid Segund 

  

del cantón Babahoyo, tome pokta al margen de la matriz JS 
«La asen turas : > i EY ES 
presente Resal ción. 2: =jfnte, ¿Fázan, de. está, anotación: am 

. al . Y 

ARTIGULO -TERGERO. ="!..QTÚPÓNER: ae di Registifador ek = 
1á ropioqial santón. Ya añtanas: x -¿nsepibas. en a, 

Registro Mercantil a “5u*targo, qa ri, decritkr 
pública junte. cán + a presente Resolución, archive un 
copta de Hicha* escritura: y devuelva las 
¡azGi de. ta lascripoión:qie: de ordena; - 
las - demás ¿OprádcrlpLióneds ¿oNtenida 

    

   

  

       

   

Registr molar Eon o E 20%, » a : E 

dal cantón Babahoyo, 

39 GAUFTEai A ESE 

ARTIGULO: QUABTO m1 ¡DISPONER q pen 

escritura pública del 2 

cual se constituy la compañia añ Faferencis A 

    

     
   

    

estatutos, mediante la escritura pública, qué rusbile-- 
poi la ¡presente Resolución y siente” razón de esta 
anotación. 

ARTICULO QUINTO. - DISPONER «que un extracto de la 
indicada escritura pública, se publique por una vaz, en 
uno de los diarios de mayor circulación en Ventanas. Un 
ejemplar de la publicación «kJeberá entregarse. a este 
Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva al =xpediante. 

-COMUNIQUESE. - Dada y firmada en la Supdr intender 
cia de Compañias, sn Guayaquil, a 
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Begistco de la Prep: “ad 
ROW. DE LOS RIO3 - VENTA Ra. 

EBReO . 

¿HIÑAGNOO. 30 ALMA DA NTAÍRaQUZ . 
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REGISIRABOR DE LA PROPIEDAD CE: A 
CANTON VENTANAS PROV. DE LOS RIOS 
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